
  
 
 
 

Dirección General de Promoción Cultural 
CONSEJERÍA D CULTURA Y TURISMO  

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ LA CONTRATACIÓN 
PARA LA ADQUISICIÓN DEL LIBRO DE ARTISTA Y LA INSTALACIÓN MURAL 
“IDEALES. ELABORACIÓN ESPAÑOLA” DE LA ARTISTA CONCHA JEREZ. 
 
1. OBJETO: 
 

Es objeto del presente pliego la contratación para la adquisición de un libro de 
artista y una instalación mural de la artista Cocha Jerez, para que pase a formar 
parte de la Colección estable del CA2M Centro de Arte Dos de Mayo, según acta 
de la Comisión Asesora para la adquisición de obras de arte de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes, de 17 de enero de 2019.  
 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS: 
 

La obra que pretende adquirirse IDEALES. Elaboración española, es una 
instalación integrada por 5 dibujos con collage y una cajetilla antigua de tabaco 
IDEALES. Fue producida en 1981, se trata de una pieza única. Se adquiere 
también el libro de artista que dio origen a esta obra. 
 
La instalación es una pieza integrada por 5 dibujos de 100 x 184 cm con sendos 
collages en ellos, realizados sobre 5 tiras de poliéster traslucido, presentados entre 
metacrilatos transparentes y colgados del techo a una distancia entre sí de 
aproximadamente 70 cm. Al conjunto se añade la cajetilla de tabaco IDEALES en 
una caja transparente. El libro de artista homónimo se presenta en formato 
tradicional. 
 
Es una obra conceptual. La pieza interrelaciona irónicamente el texto de la cajetilla 
antigua de tabaco IDEALES con la situación política del Estado Español en 1981, 
fecha en que fue elaborada. Y a la vez, ironiza en la ejecución de la obra con el 
apoyo oficial artístico del momento a la “pintura-pintura” por parte de algunos 
críticos españoles.  
 
 

3. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 
 

Además de las obligaciones recogidas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el adjudicatario 
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vendrá obligado a la entrega de la obra, según lo dispuesto en el punto 1 del 
presente pliego. 
 
 

Madrid, 26 de septiembre de 2019 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES 
 
 
 
 
 
 
 

Antonio J. Sánchez Luengo 
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